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Versión 1 22-07-2005
Entre Tecnología Internet Alfa C.A., sociedad de comercio domiciliada en la ciudad de Caracas, inscrita en el Registro Mercantil de la circunscripción judicial del Distrito Capital y el Estado Miranda el_____ de __________ de ______, anotada bajo el No _____ del Tomo _____, representada por________________, venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad No __________, en lo sucesivo denominado TIACA, por una parte y por la otra, Banco Caroní, Banco Universal, sociedad de comercio domiciliada en la ciudad de ______________, inscrita en el Registro Mercantil de la circunscripción judicial de ___ el ______ de ____________ de ______________, anotada bajo el No _______ del Tomo ______, representada por _________, venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad No _________, en lo sucesivo denominado EL CLIENTE, se ha convenido celebrar el presente contrato de licencia y mantenimiento, en los términos y condiciones siguientes:

I. Partes contratantes

Las partes del presente acuerdo son:

TIACA ( Tecnología Internet Alfa C.A., sociedad de comercio domiciliada en la ciudad de _____________, inscrita en el Registro Mercantil de la circunscripción judicial del Distrito Capital y el Estado Miranda el _____ de ___________ de _____, anotada bajo el Nº _____ del Tomo _______, representada por ________, venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad N° _________
EL CLIENTE ( Sociedad de comercio domiciliada en la ciudad de _____________, inscrita en el Registro Mercantil de la circunscripción judicial de___________ el _____ de ___________ de _____, anotada bajo el Nº _____ del Tomo _______, representada por ________, venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad N° _________
II. Objeto del acuerdo
El presente contrato abarca:

Licencia, Mantenimiento de la Licencia y Desarrollo del Proyecto: En ejecución del presente acuerdo TIACA prestará a EL CLIENTE los servicios especificados en la Propuesta de Servicios que ha sido aprobada por EL CLIENTE. Tal propuesta forma parte integrante del presente acuerdo y se identifica como ANEXO A.
Servicios Técnicos Requeridos al Proveedor: En ejecución del presente acuerdo TIACA prestará a EL CLIENTE los servicios especificados en la Propuesta de Servicios que ha sido aprobada por EL CLIENTE. Tal propuesta forma parte integrante del presente acuerdo y se identifica como ANEXO A.

El cumplimiento del objeto del presente contrato serán prestados por TIACA con medios, equipos, materiales de trabajo y personal propios necesarios para prestar el servicio que mediante este acuerdo se compromete.
No obstante lo anterior, TIACA podrá subcontratar parte de los servicios a uno o mas subcontratistas de su confianza sin que esto afecte en forma alguna las obligaciones contraídas en este acuerdo.
III. Lugar de prestación de los servicios

Los servicios señalados en el presente contrato serán prestados en la ubicación geográfica allí estipulada.

EL CLIENTE reconoce que la contraprestación económica acordada está sustentada en la prestación de servicios en la mencionada ubicación geográfica, razón por la cual, en caso de surgir la necesidad de prestar servicios en una locación distinta, TIACA solicitará a EL CLIENTE por escrito y éste lo aprobará, los gastos y viáticos necesarios para la prestación del servicio.

IV. Plazo de ejecución

El plazo de ejecución del presente acuerdo es el que se indica en cada uno de los ANEXOS A y B.
TIACA pondrá todo el esfuerzo comercialmente razonable para realizar la prestación de los servicios acordados dentro del cronograma y tiempos establecidos.

EL CLIENTE acepta y reconoce que para que puedan cumplirse los plazos establecidos es indispensable su colaboración total y que en caso de que esto no suceda o se encuentren trabas, se harán de mutuo acuerdo, las reprogramaciones necesarias.

V. Producto final
La entrega a EL CLIENTE del producto final al cual refiere la Propuesta de Servicios identificada como ANEXO A se realizará de conformidad con las siguientes reglas:

1. Aceptación: 
1.1. El producto final será aceptado por EL CLIENTE una vez que se hayan cumplido los criterios de aceptación establecido en la Propuesta de Servicios identificada como ANEXO A o cuando EL CLIENTE haga uso del mismo, cualquiera de los dos que ocurra primero. 
1.2. Se considerará igualmente aceptado el producto final cuando éste sea entregado a EL CLIENTE y este lo reciba de conformidad.
2. Propiedad Intelectual: 

2.1. EL CLIENTE será el titular de los derechos de explotación de los productos desarrollados específicamente para él en ejecución de lo señalado en la Propuesta de Servicios identificada como ANEXO A. 

2.2. La cesión del derecho de explotación se perfeccionará al momento en que EL CLIENTE haya cancelado a TIACA el totalidad de las obligaciones asumidas en la Propuesta de Servicios identificada como ANEXO A.
2.3. EL CLIENTE Concede a TIACA una licencia no exclusiva por todo el tiempo de duración del derecho de autor y sin pago de regalías u otro tipo de contraprestación, quedando autorizada a usar, copiar, adaptar, modificar, sublicenciar y comercializar tales productos.
VI. Contraprestación económica

La contraprestación económica que recibirá TIACA de EL CLIENTE por los servicios prestados a que refiere este acuerdo indicadas en las Propuestas de Servicios identificadas como ANEXO A y B, por los montos, plazos allí y condiciones allí establecidas bajo las siguientes condiciones:
1. Los precios, tarifas, cargos y gastos establecidos en las Propuestas de Servicios identificadas como ANEXO A y B han sido establecidos sin los impuestos de Ley, que de corresponder a EL CLIENTE, deberán ser satisfechos por EL CLIENTE y que serán agregados por TIACA al momento de elaborar las facturas correspondientes, ya que tanto TIACA como EL CLIENTE serán responsables de los impuestos, tasas y/o contribuciones que la ley imponga a cada uno de ellos respectivamente.

2. A menos que las Propuestas de Servicios identificadas como ANEXO A y B indiquen otra cosa, los precios, tarifas, cargos y gastos establecidos han sido expresados referencialmente en dólares de los Estados Unidos de América y deberán ser cancelados en Bolívares a la tasa de cambio oficial para la venta de divisas establecida por el Gobierno Nacional mientras dure el régimen de control de cambio.
3. La tasa de cambio a ser aplicada será la vigente al momento de efectuar cada uno de los pagos. Si la misma variase desde el momento de emisión de la factura hasta el momento de su pago TIACA emitirá la factura correspondiente que refleje tal diferencia.

4. Si las Propuestas de Servicios identificadas como ANEXO A y B no indicare otra cosa, las facturas deberán ser canceladas por EL CLIENTE dentro de los 30 días continuos siguientes a su aceptación.

5. En caso de disputa entre las partes  por los montos de alguna de las facturas emitidas por TIACA, EL CLIENTE se compromete a cancelar la parte no disputada dentro del plazo establecido quedando la parte disputada sujeta a lo establecido en las Propuestas de Servicios identificadas como ANEXO A y B.
VII. Duración

La duración del presente acuerdo es la indicada en las Propuestas de Servicios identificadas como ANEXO A y B, y en su defecto, la fecha de la notificación por parte de EL CLIENTE a TIACA de la aceptación de dichas propuestas.
El contrato se mantendrá en vigencia hasta el cumplimiento de todas sus partes salvo terminación anticipada en alguna de las formas aquí establecidas.
VIII. Terminación anticipada del acuerdo

Las partes podrán dar por terminado en forma unilateral el presente contrato sin necesidad de declaratoria judicial y sin perjuicio de las acciones compensatorias que pueda tomar, en los siguientes casos:

1. Si EL CLIENTE incumple cualquiera de las obligaciones que mediante este contrato asume.

2. Si se intentaran demandas judiciales de cualquier tipo contra la otra parte en las cuales se vea o pueda verse afectada la imagen y buen nombre de la parte afectada, sus marcas, sus otros agentes autorizados y demás elementos que conforman la imagen del negocio en forma directa o indirecta.

3. Si la otra parte o cualquiera de sus accionistas es declarado en quiebra o si solicita la declaratoria de estado de atraso o si por cualquier razón cesa su actividad.

4. Si a juicio único y exclusivo de la parte afectada, la otra parte no cumple con las exigencias de calidad y honestidad en la prestación de sus servicios habituales o estos son perjudiciales para la imagen y la reputación de la parte afectada. 

IX. Propiedad intelectual

Ninguna de las partes tiene ni tendrá derecho alguno sobre las marcas, nombres, signos, logotipos, denominación comercial, patentes, derechos de autor, secretos industriales o cualquier otro derecho de propiedad intelectual de la otra mas que el uso del mismo en la forma y para los usos determinados en este contrato y en los manuales de operación. 
Para el uso de cualquiera de ellos deberá contar con la respectiva licencia o autorización de uso otorgada de acuerdo a las leyes vigentes. 
X. Confidencialidad

 TC “15.1. Compromiso de Confidencialidad”\l2 En virtud de las relaciones comerciales que se desarrollarán en vigencia de este contrato, de otros contratos complementarios, separados, verbales o escritos o por situaciones de hecho, las partes o personas relacionadas con ellas tendrán acceso y conocimiento a información privilegiada e inclusive a secretos empresariales de la otra. Toda esta información es propiedad de cada una de las partes y así lo reconocen, comprometiéndose a hacer este acuerdo del conocimiento de esas personas y a someterlas al contenido de ésta cláusula de confidencialidad.

 TC “15.3. Información Confidencial”\l2 Se entenderá que está sujeta a confidencialidad toda formula, patrón, dispositivo físico, idea, proceso, compilación de información o cualquier otra información referida a la naturaleza, características o finalidades de los productos, servicios, métodos o, a los medios o formas de comercialización de productos o prestación de servicios que provea a las partes de una ventaja competitiva en el mercado y sobre la cual sea razonable entender que es de su interés que competidores o el público en general no tengan conocimiento. 

 TC “15.4. Uso de la Información Confidencial”\l2 Igualmente, mantendrán la confidencialidad de toda la información de carácter técnico, económico, de metodología de negocio o de cualquier otra naturaleza que se obtenga durante su relación y la misma será usada exclusivamente para los fines de la ejecución de cada situación específica para la cual se requieran tales informaciones.

 TC “15.5. Dominio Público”\l2 No se considerará que pierda su confidencialidad, que entra al dominio público o que es divulgada por disposición legal, la información que sea proporcionada a cualquier autoridad cuando la proporcione a efecto de obtener licencias, permisos, autorizaciones, registros o cualesquiera otros actos de autoridad.

 TC “15.6. Prohibición de Reproducción”\l2 Queda totalmente prohibida la reproducción total o parcial de toda información bien sea escrita, visual u oral, y de cualquier otro material que le haya sido proporcionado a una parte por la otra salvo las estrictamente necesarias para el cumplimiento del objeto de este acuerdo

 TC “15.8. Interpretación”\l2 Todo lo no previsto en este contrato en materia de confidencialidad y secretos empresariales se resolverá mediante la aplicación del sentido común, de las leyes y tratados internacionales. 

Cualquier interpretación que se haga de las normas de este contrato o en cualquier otra relación entre las mismas partes deberá interpretarse siempre en beneficio de la confidencialidad de la información.

XI.  TC “14. DÉCIMACUARTA.- INDEPENDENCIA DE LAS PARTES”\l Independencia de las partes 

Ninguna de las estipulaciones contenidas en el presente contrato podrá considerarse generadora de relación de agencia, establecimiento permanente, sociedad, mandato o empresa mancomunada entre TIACA y EL CLIENTE, ni de ninguna otra relación distinta a la de cuentas en participación en los términos señalados en este acuerdo.

Ninguna de las estipulaciones contenidas en el presente contrato podrá interpretarse en el sentido que alguna de las partes representa a la otra ante terceros, ni que esté facultada para actuar en su nombre u obligarla.

XII. Conflicto de intereses

Ambas partes aseguran mutuamente no tener conflicto de intereses alguno para asumir las obligaciones que mediante este contrato se comprometen.
TIACA y sus afiliadas podrán prestar servicios similares a los proporcionados en este contrato a sí como otros servicios a diferentes beneficiarios sin que por ello exista un conflicto de intereses.
XIII. Contrato único 

Este contrato representa y contiene la totalidad de los convenios alcanzados por ambas partes con relación al objeto del mismo. Cualquier otro contrato o documento anterior queda sin efecto a partir de la suscripción de la fecha señalada al pie.

Cualquier modificación al mismo deberá hacerse constar por escrito y ser suscrito por los representantes de ambas partes. Cualquier acuerdo o modificación que no haya cumplido con las formalidades anteriores será considerado nula.

XIV. Representantes del proyecto
Cada una de las partes designará a un representante que será responsable de la participación de su representada en el presente contrato.

Todas las comunicaciones, instrucciones y notificaciones de carácter legal que deban hacerse las partes con motivo de este contrato se considerarán válidas cuando se hagan al representante de la otra señalado en esta cláusula.

Las comunicaciones se considerarán válidas al hacerse en forma escrita y fehaciente a las siguientes personas y direcciones: 

1. Por TIACA:

	Representante
	
	

	Dirección:
	
	CCCT, Torre A, Piso 3, Ofic. 303, Caracas

	ATN:
	
	

	Cargo:
	
	

	Correo electrónico:
	
	@globalwebtek.com


2. Por EL CLIENTE:
	Representante
	
	Javier Aguilera

	Dirección:
	
	Vía Venezuela, Multicentro Banco Caroní, Puerto Ordaz, Estado Bolivar, República Bolivariana de Venezuela.

	Correo electrónico:
	
	javier.aguilera@bancocaroni.com.ve

	ATN:
	
	

	Cargo:
	
	Vicepresidenta de Sistemas


Las partes podrán designar un nuevo representante mediante notificación hecha en la forma aquí establecida.

XV. Modificaciones al acuerdo

Ninguna modificación al presente acuerdo será válida si no es hecha por escrito y se encuentra firmada por ambas partes contratantes.

XVI. Interpretación

Todo lo no previsto en este contrato se resolverá mediante la aplicación del sentido común y de las leyes.

Toda interpretación de este contrato deberá hacerse siempre en búsqueda del sentido y espíritu del contrato y a favor de su validez. 

XVII. Legislación aplicable y CLáusula arbitral

Este convenio está regido por las leyes de Venezuela.
Las partes eligen someter cualquier controversia o conflicto surgido como consecuencia de este contrato, en forma exclusiva y excluyente de cualquier otra jurisdicción, al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Caracas a cuyas reglas declaran expresamente someterse.

Firmado en la ciudad de Caracas el ___________ de ___________ de _______.-

	Por TIACA
	Por EL CLIENTE

	___________________

Cargo: __________
	___________________

Cargo: __________


